
 

 

AUTORIDAD DEL AGUA 
 
 
 

 
ESPECIFICACIONES TECNICAS AÑO 2022  

SERVICIO DE EMERGENCIAS MEDICAS  

AREA PROTEGIDA  

AUTORIDAD DEL AGUA BAHIA BLANCA 

 
 
 
1-OBJETO: 
 
 

Para efectuar la cobertura del servicio de Emergencias Médicas del Personal de 

la Autoridad del Agua y de toda persona que se encuentre dentro de las áreas a 

proteger, por el período correspondiente entre el 1/01/2022 al 31/12/2022, siendo 

las áreas a proteger, las que a continuación se detallan; 

 
 

 
2 : AREAS A PROTEGER 

 
 

Laboratorio Central: calle Pilmayquén Nº 1810 -  Bahía Blanca 

Edificio Central: Avenida Alem Nº 1615 esq. 1º de mayo- Bahía Blanca 

Oficinas Económico-Financieras: calle Vieytes Nº 330 esq. Gorriti -Bahía Blanca 
 
 

Total, de Agentes a cubrir: treinta y cuatro (34) 
 
 

Días de cobertura: Todos los días incluidos sábados, domingos y feriados en el 

horario de 0 a 24hs. 

 
 

 
3 : SERVICIOS ASISTENCIALES A PRESTAR: 

 

 
Ante el llamado que se efectúe, a la central que la ofertante indique (llámese 

Base de Operaciones de la Empresa), esta deberá responder con el envío, como 



 

 
 
 
 
 
 

máximo dentro de los diez (10) minutos de recibido el llamado, un móvil de alta 

complejidad, el que deberá estar debidamente habilitado por el Ministerio de 

Salud de la Provincia de Buenos Aires y contar con un mínimo de un (1) 

profesional. 

 
 

 
4 : FORMA DE FACTURACION 

 

 
La factura será abonada a mes vencido, dentro de los treinta (30) días de su 

presentación en la División Compras y Contrataciones de la Autoridad del Agua. 

 
 

 
5 : CONDICIONES GENERALES 

 

 
Conjuntamente con la correspondiente oferta deberán informar la cantidad de 

profesionales, ambulancias, choferes, equipamientos, detalle del instrumental 

como así también señalar servicios similares brindados. 

 

Lo precedente, pasará a formar parte integrante del presente pliego, de no 

cumplimentarse se desestimará la oferta. 

 

6 : DOCUMENTACION A PRESENTAR 
 

 
Previo al perfeccionamiento del contrato, deberán presentar fotocopia autenticada 

de la habilitación por parte del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 

Aires, fotocopia autenticada de los seguros de Responsabilidad Civil de 

Transporte de Terceros en vehículo utilitario (o denominación equivalente) y del 

seguro de Responsabilidad Civil por Mala Praxis. 

 

AUORIDAD DEL AGUA, BAHIA BLANCA, diciembre 2021 



G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico

Número: 

Referencia: EX-2021-26882480-GDEBA-DGAADA -CONTRATACION SERVICIO EMERGENCIAS
MEDICAS ADA BAHIA BLANCA - AÑO 2022
-ESPECIFICACIONES

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.


	Pagina_1: página 1 de 2
	Pagina_2: página 2 de 2
	fecha: Miércoles 15 de Diciembre de 2021
		2021-12-15T22:03:46-0300
	GDE BUENOS AIRES


	reparticion_0: Dirección de Control Técnico
Autoridad del Agua
	Numero_2: IF-2021-32889665-GDEBA-DCTADA
	Numero_1: IF-2021-32889665-GDEBA-DCTADA
	cargo_0: Jefe de Departamento
	numero_documento: IF-2021-32889665-GDEBA-DCTADA
	localidad: BAHIA BLANCA, BUENOS AIRES
	usuario_0: MARTA CRISAFULLI
		2021-12-15T22:03:46-0300
	GDE BUENOS AIRES




